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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, dieciocho (18) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Clase de Proceso : MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO  

Demandante  : RUBY CÁRDENAS JIMÉNEZ  

Desaparecido : CAMPO ELÍAS RODRÍGUEZ   

Radicado  : 851623184001-2020-000101-00 

 

Obre en autos y surta los efectos legales pertinentes la respuesta dada por parte 

de la Fiscalía de Justicia Transicional. En conocimiento de la parte interesada.  

 

Por otro lado, se allega por parte del apoderado de la interesada copia informal 

de la publicación del edicto ordenado en auto admisorio de la demanda, 

publicación que se realizó en radiodifusora el 6 de diciembre de 2020, en 

periódico territorial denominado EXTRA-CASANARE el domingo 18 de abril de 2021, 

y en EL ESPECTADOR el 22 de agosto de 2021; en consecuencia, surta los efectos 

legales correspondientes.  

 

No obstante, considera el Juzgado que aún no se cumple con la totalidad de 

publicaciones, pues de conformidad con el artículo 97 del CC, estas se deben 

realizar tres veces por lo menos, debiendo correr más de cuatro meses entre cada 

dos citaciones. En otras palabras, las publicaciones en radiodifusora, periódico 

local y periódico nacional deben realizarse de manera conjunta cada 4 meses, 

no de manera individual como lo hizo la parte interesada. Por lo que se requiere a 

la parte interesada para que la acredite las publicaciones faltantes dentro del 

término señalado. 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 53. 

 Publicado el día 19 de noviembre de 2021. 

 

Mauricio Sánchez Caina  

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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